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    Diplomatura en Enfermería                193  
                                                      
  Magisterio la Inmaculada:                           
    Maestro (Audición y Lenguaje)           62  
    Maestro (Educación Especial)              116  
    Maestro (Educación Física)              329  
    Maestro (Educación Infantil)             350  
    Maestro (Educación Musical)                 67  
    Maestro (Educación Primaria)            184  
    Maestro (Lengua Extranjera)               134  
                                                      
                                                      
Total   Alumnos                           56036  

 
 
Acceso a la Universidad  
 
Coordinación del segundo curso de Bachillerato 
 
Para la coordinación de las distintas materias que el segundo curso de Bachillerato, la Universidad participa con 25 ponentes 
Bachillerato, En los 108 Centros de Bachillerato, distribuidos en las siguientes provincias: 
 

Provincia Centros publicos Centros homologados Total centros 
Granada 65 24 89 
Ceuta 5 1 6 
Melilla 7 1 8 
Tanger 1  1 
Tetuan 1  1 
Casablanca 1  1 
Nador 1  1 
Alhucemas 1  1 
Rabat 1  1 

 
Total Alumnos Bachillerato: 8.042 
 
Durante este curso se han celebrado las siguientes reuniones de los coordinadores y ponentes con los profesores de las 
distintas materias del segundo de Bachillerato  

 
Granada: 39 
Ceuta: 19 
Melilla: 15 

  
Además se han realizado 14 envíos de documentación de las distintas materias. 
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Jornadas de orientación 

 
Organizadas por esta Coordinación de Acceso y la Delegación Provincial de Educación en Granada, se celebraron unas Jornadas 
de Orientación sobre el Acceso a la Universidad para alumnos de 2º de Bachillerato, en las siguiente ciudades y fechas:  

 

 Granada y provincia durante los días 11, 12 y 13  de marzo. Consistieron en 31 mesas redondas con 3 ponentes cada 
una, participando Profesorado, miembros del equipo del Vicerrectorado de Estudiantes y personal de administración y 
servicios del Servicio de Alumnos). Fueron seguidas por sesiones “Puertas abiertas” en 20 Centros Universitarios de 
Granada. Asistieron unos 5000 estudiantes de todos los centros de bachillerato de Granada y provincia. 

 Campus universitarios de Ceuta y Melilla y Centros de Bachillerato Españoles de Marruecos. 
 Ceuta: 13 de Febrero 
 Tetuán: 11 de Febrero 
 Tánger: 11 de Febrero 
 Nador: 29 de Enero 
 Alhucemas: 29 de Enero 
 Melilla: 30 de Enero 
 Casablanca: 12 de Enero 
 Rabat: 12 de Enero 

 
Reuniones de la Comisión Interuniversitaria (CIU) 
 

 El día 25 de septiembre de 2008, reunión extraordinaria de la CIU en Sevilla para resolver el incidente producido en la 
prueba de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales. 

 El día 26 de noviembre de 2008 en Almería, para el traspaso de poderes desde la Universidad de Cádiz y discusión del 
nuevo decreto de Acceso y admisión. 

 El día 24 de marzo, subcomisión en Sevilla para elaborar una ponencia a someter a la CIU sobre regulación de las 
pruebas de acceso para mayores de 25 años en el marco del nuevo decreto de Acceso   

 El 21 de abril de 2009, para discutir y aprobar la nueva normativa de las pruebas de Acceso para Mayores de 25 Años, 
instrucciones de la Comisión Interuniversitaria para la elaboración de las pruebas y las orientaciones y para el sorteo y 
entrega de exámenes y revisión de la Prueba de Mayores de 25 años. 

 El día 22 de junio de 2009, subcomisión reunida en Sevilla para estudiar el tema de las reclamaciones y la vista de los 
exámenes y preparar una ponencia a presentar en la siguiente reunión de la CIU 

 
Selectividad 
 
 Se han preparado y realizado dos convocatorias con las siguientes sedes de examen: 
 Granada: 7 / Granada (Alumnos Con Necesidades Especiales):1 / Loja: 1 / Guadix: 1 / Baza: 1 / Motril: 2 / Ugijar: 1 / 
 Huéscar: 1 / Ceuta:  1 / Tánger: 1 / Tetuán: 1 / Casablanca: 1 / Melilla: 1 / Nador: 1 /  Alhucemas: 1 /  Rabat: 1 
 

En total se han organizado 23 sedes de examen.  
  



 

 

 
 

Universidad 
de Granada 

M
em

or
ia

 2
00

8/
20

09
 

92
 

La Comunidad Universitaria. Gestión 

Convocatoria ordinaria (Junio - 2009) 
2 Tribunales Únicos para Bachillerato: 2 Presidentes, 2 Secretarios, 7 Vocales de la Comisión Coordinadora, 23 
Responsables de Sede, 48 Ponentes, 132 Vocales correctores, 23 de ellos Secretarios de Sede, Vocales representantes de 
cada Centro. 

 
Convocatoria extraordinaria (septiembre - 2008) 

2 Tribunales Únicos para Bachillerato: 2 Presidentes, 2 Secretarios, 7 Vocales de la Comisión Coordinadora, 19 
Responsables de Sede, 48 Ponentes, 69 Vocales correctores, Vocales representantes de cada Centro. 

 
Han prestado apoyo a los Tribunales 17 P.A.S. de Servicio, 3 Informáticos y 15 Administrativos 

 
Información y atención al público. 
 
En la convocatoria de junio 2009 se ha dispuesto una presentación por Internet de las solicitudes del profesorado, tanto 
universitario como de Bachillerato, para participar como vocales en los tribunales de las PAU.  
 
 
Pruebas de acceso para mayores de 25 años 

 
El trabajo ha consistido en participación en las comisiones universitarias, elaboración de la normativa, las pruebas de acceso, 
preparación de temarios, ejercicios, reserva de aulas, inscripción de alumnos, nombramientos y documentación para los 
miembros de los Tribunales y propuestas de gratificaciones, preparación y reprografía, preparación y reprografía de los 
exámenes de la prueba específica para todas las Universidades andaluzas. 
 

Parte Común (24 de abril) 
Parte Específica (25 de abril) 

 
Tribunal compuesto por: Presidente, Secretario, 4 Responsables de Sede, 29 Vocales correctores, 5 miembros de personal de 
administración y servicios. 

 

Se presentaron 389 alumnos, de los cuales 226 superaron la prueba. 

 
Estadística final de la prueba de acceso para mayores de 25 años: 
 

 Total Hombres Mujeres 
No presentados 38 25 13 
Aptos 335 174 161 
No aptos 119 66 53 
Matriculados 492 265 227 
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Pruebas de acreditación de la competencia lingüística para el curso 2008-2009 
 

La Resolución de 27 de mayo de 2008 de la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía, hace públicos los plazos y los 
procedimientos para la inscripción en las pruebas para la acreditación de la competencia lingüística que se establece en el apartado 2 de la 
disposición segunda de la Resolución de 14 de marzo de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, por la que se 
dictan instrucciones para el acceso a la Universidad española en el curso 2008-2009, de los alumnos procedentes de sistemas educativos a 
los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 
Así pues, para la participación en el proceso de preinscripción para el ingreso en los primeros ciclos de las enseñanzas 

universitarias para el curso 2008-2009, contemplado en el Acuerdo de 2 de abril de 2008 de la misma Comisión (BOJA del 13 de mayo de 
2008), será necesaria la superación de esta prueba que permita acreditar la competencia lingüística de los solicitantes del castellano, como 
lengua oficial en la que se imparten las enseñanzas. 

 
Convocatoria ordinaria (junio): 
 

 

 
 
Convocatoria extraordinaria (septiembre): 
 

Alumnos inscritos Alumnos exentos 
Alumnos 

No presentados 
Alumnos presentados 

Alumnos 
Aptos 

Alumnos 
No aptos 

40 3 8 29 25 4 
 
 

Preinscripción 
 
Primer ciclo 
 
Preinscripcion Distrito Único Andaluz 
 

La Ley 15/2003 de 22 de diciembre Andaluza de Universidades, establece en su artículo 75.1 que a los únicos efectos del 
ingreso en los centros universitarios, todas las Universidades públicas andaluzas podrán constituirse en un distrito único mediante 
acuerdo entre las mismas y la Consejería de Educación y Ciencia, tendiendo a evitar la exigencia de diversas pruebas de 
evaluación. 
 

La Ley consolida el Consejo Andaluz de Universidades como órgano fundamental para la coordinación del sistema universitario 
andaluz y con su composición y funciones, se determina un mecanismo ágil y fluido capaz de garantizar los contactos entre las 
Universidades y los poderes públicos. 

Alumnos inscritos Alumnos exentos 
Alumnos 

No presentados 
Alumnos presentados 

Alumnos 
Aptos 

Alumnos 
No aptos 

29 4 8 17 15 2 




